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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'444-2024.GM]\¡DCC

Ce4o C,oor¿oo 22de nov embre de 2024

VISTOS:

Et Contrato de Locación de Servicios N" 1 13-2022]VDCC de lecha 21 de noviembre del 2022 la lt¡unicipalidad Distrital de Cero

Colorado yelConsultor Edward Conza Cañari,la Carta N'001/2022-C0NSULToR EXP. TEC. lE. ESPERANZA DIVINA-IVDCC/ECC Consultor

de Obras, el lnforme N"312-2023-UGELAN/AG|-|NG1 lngeniero lde la Olicina de Infraestructura de la UGEL Arequipa Norte, la Cafta

ALUActóN tE DtvlNA ESPERANZA/J[¡S Evaluador Externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N"570-

el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, el lnforme N'0176/G0PI/IVDCC el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo'

de Obras Públicas e lnfraestructura; el Informe N'571-2024-UF-G0PI]VDCC responsable de la Unidad Formuladora, el Informe

N"163-2024-[¡DCC/GoPUAECE/HATF Asesor Legal de cerencia de obras Públicas e Infraestructura, el lnforme fécnim N'180-2024-G0Pl-

I¡DCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N'865-2024-[4DCCiGPPR el Gerenle de Planifcación, Presupueslo,

Racionalización, el Informe Legal N"050-2024-EL'GAJ-MDCC Abogada Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido

N"406-2024-GAJ- [¡DCC emilido por el Gerente de Asesoría Juridica: y.

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades ptovinciales y disfitales son

órganos de gobieÍno localque gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencja:

Que, el articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica del

Perú establ€ce para las municipalidades radica en la facultad d6 ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción

al ordenam¡enlo iurídico:

Que, conforme al articulo 59'de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto dislingue dos modalidades de ejecución
presu puestal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución presupuestal drrecla: se producecuando la Entidad con su personal

e infrasstructura es el ejecutor presupuestal y linanciero de las aclividades y proyectos, as¡ como de sus respectivos componentes; y, b)

Ejecución Presupuestaria Indirectar se produce cuando la ejecución fisica y/o fnanciera d€ las actividades y proyectos, asi como de sus

respectivos componentes, es r€alizada por una Enlidad distinta al pliego, sea por efecio de un contrato o convenio celebrado con una Entidad
privada, o con una Entidad pública, sea a tjtulo oneÍoso o gratuito;

Que, el numeral 18.1 del articulo 18 de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que la Entidad debe establecer el valor estimado

de las conlratacio¡es de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la

aplicación d€ la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, asi como geslionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determlnación, asi como su actualizaciónl

Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N'1 13-2022-IVDCC de fecha 21 de noviembre del 2022 la lVunicipalidad Disfital
de Ceno Colorado y el Consultor Edward Conza Cañari, suscribieron un confato para la elaboración del expediente técnico 'l¡ejoramiento del
servicio educativo del n ivel inicial de la L E. Esperanza Divin a en el dislrito de Cero Colorado, provincia de Areq uipa, departamento de Areq uipa";

Que, con Carta N'001/2022-C0NSULTOR EXP. TEC. lE. ESPERANZA DIVINA]t/DCC/ECC de fecha 01 de diciembre del 2022 Arq.
Edward Conza Cañari, Consultor de obras, hace entrega delexpediente técnico, solicilando su evaluación yconfo¡midad;

Que, a favés del Inlorme N"312-2023-UGELAN/AGl-lNG1 de fecha 16 de noviembre del 2023 el Arq. José Velasco Vilca, Ingeniero
I de la Oficina de Infraestructura de la UGEL Arequipa Norle, indica que luego de evaluado el expedienle técnico presentado por la

Nlunicipalidad, concluye que es favorable;

Que, mediante cafta N'0022024-EVALUACIÓN lE Dlv¡NA ESPEMNZ¡r/JMS de fecna 26 de agosto del 2024 el Arq. Jesüs l¡oya
Saniza, Evaluador Externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, rem'te el Info¡me N" 002i 2023-EVALUACI0N lE DIVINA
ESPEMNZA/JIVS, en do¡de analizado el expedienle lécnico emite conformidad del mismo en cuanto su forma y contenido dentro del monto
de S/ 4'338,196.29, balo Ia modalidad de administración indirecta (contrata), el cual se ejecutará en un plazo de 150 calendario;

Que, con Informe N'570-2024-SGEP/G0PU|\¡DCC de fecha 04 de noviembre del 2024 el Arq. Gustavo Gómez Granda, Sub G€renle
de Esludios y Proyectos, precisa que exisle compatibilidad entre el PIP viable y el expediente técnico, respecto el saneamienlo físico legal,

adjunta la partida registral P06127789 donde se obseÍva que existe una afectación en uso a favor del MinisteÍo de Educación de Arequipa por

un plazo indefnido, que dicho bien inmueble se encuentra ubicado en la circunscripción del disfito de Cero Colorado, además señala que las

metas del proyecto consideradas en el estudio de pre inversión no han vaíado desde su concepción, por ello, visa y expresa conformidad al

expedi€nte técnico con CUI 2546838, tanto en su contenido, esfuclura y forma, con un plazo de eiecución de 150 días calendario y un monto
de S/ 4'338,196.29 para su ejecución mediante la modalidad de administración indirecta (conlrata) bajo el detallo siguientel

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Ulilidad

Sub Total

IGV

PRESUPUESTO TOTAT

si. 2'897,421.33

s/. 285,106.26

s/. 202,819.49

s/, 3'385,347.08

s/. 609,362.47

s/. 3'994,709.55
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s/. 178,346,74

s/. 36,500.00

s/. 99,290.00

si. 29,350.00

s/. 4'338,196,29

Superv¡sión de obra
Expediente técnico
Gestión de Proyecto

Liquidación Técnica Financiera
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

conc¡enzudo y exactoi
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Que, a través del lnforme N'0176/GOPU[¡DCC de fecha 07 de noviernbre de 2024, el lng. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, Gerente

d€ Obras Públicas e Infraestructufa, remite el Formato 08-A del registro de la fase de ejecución para proyectos de inversión a la Unidad

el cual se ha elaborado en mérito a las metas sustentadas en los costos, por lo que solicita el registro del citado formato y la

del inlorme de consistencia del expediente técnico;

Que, mediante Informe N"571-2024-UF-GoPl-L4DCC de fecha 14 de noviembre de 2024, el Econ. Franklin Maxon Valdivia Chávez,

responsable de la Unidad Formuladora, indica que las variaciones de las m€tas del proyecto siguen atendido a la población objetivo, por lo que

aprueba la consistencia del expedienle lécn¡co con CUI 2546838, recomendando a la UEI como responsable lécnico de la calidad conlinuar

con el registro y aprobación del formato 8-A, sección B de acuerdo a la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianua, ,
Gostión de lnversionesl

0u€, con Informe N'163-2024-MDCCiGoPIiAECE/HATF de fecha'19 de noviembre de 2024, elAbg. Hans Albert Talavera Fernández,

Asesor Legal de GoPl, opina qu€ se proceda con la aprobación del expediente técnico anledicho por la suma ascendente a S/ 4'338,196.29

con un plazo de ejecuc¡ón de 150 días calendado, bajo la modalidad de adminisfación indirecta, asim¡smo, sustenta que el expediente lécn¡co
precitado cumple con todos los requisitos legales para ser aprobado por la entidad.

Que, a través del lnloíne Técnico N'180-2024-GOPI-[/DCC de fecha 20 de noviembre de 2024, el Ing. Eric Vita]iano Escobedo

Aspajo, Gerente de obras Públicas e Infraesfuctura, asintiendo con lo actuado por todas las áreas, otorga conlormidad al expediente técnico

antes aludido, elcual tiene un prssupuesto total de Si 4'338,196.29 con un plazo de ejecución de 150 dias calendario, bajo la modalidad de

administración indirectal

Que, medianle Infome N"865-2024-NIDCC/GPPR de fecha 20 nov¡embre del 2024, el C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta,
Gerente de Planilcación, Presupussto y Racionalización, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación del expediente tócnico remitido,
por el ¡mporte máximo de S/ 4'338,196.29; acotando que la ejecución del proyeclo dependerá de la liquidez exislente al mom€nto que sea
requer¡da la certif cación presupueslal;

Que, esiando a lo actuado, siendo que el expediente técnico puesto a considsración cuenta con los componenles necesarios para su
ejecuc¡ón y estimando la conformidad de los funcionarios y/o servidores públicos competentes; aunado al otorgamienlo de disponibilidad
presupueslal, resulta, desd6 el punto de vista legal, procedente la aprobación del expedienle en anális¡s, máx¡me si como lo acota la Dirección
Técnico Nomal¡va del OSCE en la opinión N'018-2018-DTN, conesponde al área usuaria de la Entidad formular el requerim¡enlo de los
bienes, servicios u obras a confatar, y defniren las especifcaciones técnicas, términos de referencia o expediente lécnico, según conesponda,
la desc pción y precisar las caracteristicas y/o requ¡sitos funcionales relevantes para cumplrr la fnalidad de la contratación, y las condiciones
en las que esla debe ejecularsei

Que,la Leyd€ Contralaciones delEstado regla que elTitular de la Entidad es la más alta auloridad ejecutiva, que ejerce lasfunciones
previslas en ésta y su reglamento para la aprobación, autorjzación y sup€ryisión de los procesos de contratación de bienes, servic¡os y obras;
quien puede delegar, med¡ante resolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispu€stas en la ley y/o €l reglamento;

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y lrámites que

se desarrollan en la administración pública, dirigidos a desconcentÍar los procedimientos decisorios, a través de una clara dislinción entre los
niveles de dirección y ejecucióni

Que, la Gerencia de Asesoria Juíd¡ca analizando el exDediente técnico Dresentado, deriva el Informe Leoal N"050-2024-EL-GAJ-
[¡DCC la Abog. Fabiola Riquelme lroscoso Especralisra Legar lll de la Gerencia de Ásesoria Juridrca. quien opina: SEiPRUEBE elexpediente
lécnico "Mejoramiento del servicio educativo del nivel inicial de la LE, Esperanza Divina, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa" con CUI 2546838, con un presupuesto total ascendente a S/ 4'338,196.29, siendo el plazo de ejecución 150 días
calendario, en Ia modalidad de ejecución por administración indirecta (contrala). Dicho pronunciamiento, obtien€ conformidad de la Gerencia
de Asesoría Juridica, mediante el proveido N"406-2024-GAJ- [¡DCC al estar desde el punlo de vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en el p ncipio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las lunc¡ones de los funcionarios, en el

extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneosl

Que, los informes técnicos citados, son emit¡dos por profesi0nales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios técnicos y especializadcs, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad €xclusivay excluyente, sin exc€pción alguna. Los crlterios
técnicos, de ninguna forma nos pueden induck al error, por tanto, para este despacho, se sustentan e¡ la real¡dad y responderlAuEnálisisffiíiffiiffie2""
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Oue, con Decreto de Atcaldia N"004-2024-MDCC del06 de mazo de|2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la administración

ca \1i¿r?fdebgado funciones administrativas en elGerente lvunicipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en elnumeral 10 delarticulo primero de

ial dis¡ositivo municipal qu6 es atribución del Gerente l\y'unicipal: Aprobar expedientes técnicos de obras o sus modifcaciones, salvo que la

aprobación de estas modiicaciones haya sjdo delegada a otros órga¡os o unidades orgánicas; portanto, este despacho se encuentra facultado

para emitir pronunciamiento respeclo alexpediente de los vistosi

Que, estando a las considoraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRllt4ERO. - APRoBAR el exDedie¡le lécnico "lveioramiento del servicio educativo del nivel in¡cial de la LE. Esperanza

Divina, distrilo de CeÍo Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa" c¡n CUI 2546838, con un presupuesto total ascendente

a S/ 4'338,196.29, siendo el plazo de ejecución 150 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecta (contrata), de

acuerdo al siguiente presupueslodesagregado:

COSTO DIRECTO

Gastos G€nerales

Util¡dad

Sub Total

IGV
PRESUPUESTO TOTAL
Supervisión de obra
Exp€diente técn¡co

Gesiión de Proyecto

Liquidac¡ón Técnica Financiera
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

I Sede Princ¡pal: Calle lvlar¡ano L4elgar N'500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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s/. 2'897,421.33
s/. 285,106.26

s/. 202,819.49

s/. 3'385,347.08

s/. 609,362.47

s/. 3'994,709.55
s/. 178,346.74

s/. 36,500.00

s/. 99,290.00

si. 29,350.00

si. 4'338,196.29

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e lnfraeslructura en coodinación con la
Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites adr¡inistrativos complemenlaios, a ln de llevar adelante la ejecución

del exped¡ente técnico aprobado; conforme a sus atÍibuciones, facultades y de acuerdo a ley, €stableciendo que la defciencia o falta de

rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilldad de las dependencias ejecutanles.

ARTICUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue elDosible erroro defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la evaluación oel

expediente técnico, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTÍCUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencja de Obras Públicas e Infraesfuclura, conforme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resolució¡ en el Polal
Institucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Disfilalde Cerro Colorado,

REG¡SIRESE COMUNIOUE9E Y C()MPLI.SE.
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